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marciales normales. Los paises de destino de las exporta-::hmes
serán aquéllos con los que España. mantiene, asimismo, rela
ciones comdI'cu~.lea nOlmales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno. autori:r.ar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfICO. de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo- para la trao.sformación 'J exportacIón en
el sistema de admIsión temporal no' podrá ser superior a dos
años, s~ bien para optar por primera vez a bSte sistema h1.t-ÜU1
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ia
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comer
ClO de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta·
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
GobIerno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema. de reposición. & que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, SlO más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temparal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correSpOndientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegIdo, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo. I .

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, aM como ios productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran~

celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde julio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la llcencia de exportél.ciÓn y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe·
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos set\alados en el artículo anterior comenzaran
a contarse desde la techa de publicación de esta Ordén en el
.Boletín -éfictal del Estado_.

Undécímo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado.. número 2821.
Orden del Ministerio de· Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado,. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. numero 53),
Circular de la Dlrección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {..Boletín Oficial del Estada. número nl.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respec.tivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación f desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 16 de marzo de 1984,-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonlo Ruiz. Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN cM 16 de marzo de 1984 por la que 8e
autoril:C a la "rma -Industrio, 'rild, S. A .••1 r4
gimen de tráfico de perfeccmnamLento activo para
la importación de fleje de acero laminado en 'rto
y la exportación de bisagras, cierrapuertas v Pid
zas diVersas.

I.lmo. Sr.: CU!Oplidos los trámites reglamentarios en el ex~
~e';Ílente promOVido por la Empresa -Industrias Iriki, S. A.• so
hCltando el régimen de tráfico da perfeccionamiento activo
para la .importac~ón de fl~je de acero laminado en frío y la
exportacló.n. de ~Isagras. c-lerrapuertas y piezas div81'Sas,

Es.te ~InJsteno, de acuerdo a lo informado y propuesta por
la DireCCión General de Exportación, ha reauelto:

PrimerO.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento actIVO a la tirma .Industrias Iriki, S. A.• , con domici~

lio en calie Berezano. 21, Oñati (Guipuzcoa) y NIF A-20-076550.
Segundo.-Las mercancías de importación serán las si

guientes:

1. Fleje d" ac;ero, laminado en fria, calidades F-lll y F-1l4,
de espesores comprpndidos entre 0,9 y 2 milímetros y anchu
ras entre 10 y ISO milímetros, de la P. E. 73.12.29.

2. Lingute de Zamak-3, de la P. E. 79.01.15. con la siguien
te composición: 96 por 100 Zn y 4: por 100 Al.

Tercero.-Los productos a exportar seran los siguientes:

1. Bisagras, P. E. 83.02.21. Y cierrapuertas, P. E. 83.02.91.2,
para mobiliario de cocina y dormitorios.
. n. Partes y piezas sueltas para motores d., explosión, 'POsi

Ción est(1Ql~tlca 84.06.98, y rara motores de con.bu::.tión in'..¿rna.
posición estadístIca 84,06 99.

111. Partes y piezas sueltas para veh'ículos automóviles po-
sición estadistica 87,06.99.1.

IV. Diversas pie2.as estampadas, P. E. 73.40.98.5.

Cuarto.-A efectos contables se. establece lo siguiente:

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar reha~
c~entemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la
factoría que ha de efectuar ei proceso de fabricación, con an
tela~ión suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el
comIenzo del prOceso (con detalle dei concreto producto a fa
bricar, de la~ primeras materias a emplear y proceso tecno.
lógiCO a que se someterán, así como pesos netos tanto de !hrtida
como realmente incor.porados a cada una de ellas, y COns8~
cuentemente porcentajes de pérdidas, con diferenciación de
mermas y subproductos, pudiendo aportar, él. este Cin. cuanta
documentación comerc-ial o técnica se estime conveniente), así
como duración aproximada - prevista; y en caso de que fuese
precisa la cola boración de otras empresas transformadoras su
nombre, domlcilio y código de identificación rlscal. '

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabl'"l.l. den
tro de las fechas previstas, reservandose la Inspección Regio
nal de Aduanas la facultad de efectuar. dentro del pltlzocon
signado, las comprooaclOnes. controles. pesadas, inspección de
fabricación, etc .. qUe estime conveniente a sus fines.

La InspeCCIón Regional, tras las comprobaciones realizadas
o admitidas documentalmente. procederá a ievantar acta, en la
que consten, además de la id~ntit'icación de cada una de las
primeras materias que hayan sido realmente uti1izadas con es~

pccificadón de sus concretas características, calidad, composi
ción centesimal, ios coeficientes de transformación de cada una
de dichas materias primeras, así como las concretas cantidades
neCesarIas de cada materia para la fabricación de cada pro
ducto a exportar. según su tipo de diseño, con especificación
de las mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado. servirá para
la formulación ante la Aduana Exportadora, de las Hojas de
Detalle que proCf'dan

Quinto.~Se otorga esta autorización por un periodo de un
a:l1o. a partIr de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden dei Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pafses de origen de la mprcancfa a importar se
rán todos aquBlios (.on los que España mantiene relaciones co
merciales normaleS. Los países de destino de las exportaciones
serilO aquéllos con los que España mantiene. asimismo, rela.
ciones comerciales normales o su moneda de paga sea con·
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, s1 lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del t.)rfttorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráflCO de perfeccionamiento activo, en análogas

'condiciones que las destinadas al extranjero.
Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en

el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si ~ien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor
taciones será de un año a par~ir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, segiln lo establecido en el apartado 3.6 de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidadcls de mercanctas a importar con franquIcIa
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. ea todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex~

portadón de las mercancías será de seis mes8l.'
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Oetavo.-La opción del sistema & elegir se haré. en el mo
mento d.e la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de import&c:ón. en la admisión temporal, y .8!1 el mo~

mento de solicitar 1& .correspOndiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en

'las con-espondie'Qtes casillas. tanto de la declaración o li
cencia de importación tomo de la licencia de exportación. que
el titular S8 aooge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido. mencionando la disposición por la
que se le ·otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de
intervención previa.

DéCimo.-En el sistema de repOsición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 14 de febr¡¡ro de 19M hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-,
podrAn acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre qUe se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución. Para esta!>
exportaciones los plazos setlalados en el articulo anterior ca·
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo-Esta autorización Se regirá en todo- aquello re·
lativo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemR

pIado en la presente Orden, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 1OOl.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 197e (.Boletín Oficial del E~tado- número 77lo

DuodécimO.-La Dirección General de Aduanas y la Dtrec·
cfón General de Exportación, dentro de SUB respectivas com~

petencias, adoptarAn las medidas ai:lecuadas para la correcta.
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1\os.
Madrid, 16 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacIón

13246 ORDEN de 18 de marzo de 1984 por la Que se
autorim a la firma .Glaxo, S. A._ el régimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de clorhidrato de labetalol, con '81 80-70
por 100 de riQueza y la .exportación del producto
denominado comercialmente .Clorhidrato de Labe
talol~. con un móximo de dos tmpurez.as.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Glaxo, S. A .• solicitando
el' régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo para la im
portación de clorhidr.ato de labetalol, con el 60-70 por 100 de
rique.u. y la exporta.ción del producto denominado comercIal
mente .Clorhidrato de Labetalol_, con un máximo de dos im
purezas,

Este Ministerio, de acuerdo & 10 informado y propuesto par
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero:-Se autoriza el régimen de tráficO _de perfeccIona
miento activo a la firma .Glaxo. S. A.-, -con domlci11o en pa.,eo de la Castellana, 165, Madrid-le, y NIF A-08-250888, sólo le
admite la operación por el sistema de admisión tempOraL

Segundo.-La mercancía de importación serA la siguiente=

Clorhidrato de labetalol. con el 60-70 por 100 de riqueza.
mezclado oon lactosa, almIdón, es.tearato de ma.gneslo y/u otros
excipientes, ya que procede de lotes que no cumplen las espe
cificaciones en algunos de los distintos procesos de fabricación
de comprimidos, sIendo su presentación en forma de grAnulos,
al procede de compresión directa, o en forma de tabletas rotas.
molidas, recubiertas o no cxm colorante. produciéndose el fallo
de la fabricación encuslquiera de las etap"lS indicadas, posi-
ción estadística 292599.9. _

Tercero.-EI producto de exportación serA el siguiente:

Clorhidrato de 5 ll-hidroxi-2-U-metil-3-fenil propilam'no)
etil~~~hidroxi-benzamida. denominado genéricamente .Clorhi
drato de Labetalol_, con un máximo de dos impurezas, que no
exceden cada una del 0,25 por 100 cuando es comparada con
ul1 standard de clorhidrato de laOOtalol, P. E. 29.25.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

La Empresa beneficiaria queda ob!1~ada a comunicar fp.ha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales, correspondiente a la demarcación donde se en 'u~n

tre enclavada la planta que va a efectuar el proceso de recu
peración y con antelación suficiente a IU iniciación. la fecha
prevista para el comienzo de dicho prooeso (con expresión de
tallada del producto a fabricar, de las materias primas a em
plear en cada caso con un concreto contenido de .Clorhidrato
de Labetalo],., del proceso tecnológico a que se someterán los
pesos netos tanto de partida como 105 realmente incorporados.
y ]05 porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas
y de subproductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta do
cumentación comercial o técnica se estime convfm-iente), así
como la dura.ción aproximada prevista.

Una vez enviada dicha comunicación. la Emprf=Jsa t·""npficia·
ria podrA llevar a cabo, con entera libertad, el proceso de re
cuperación dentro de las fechas previstas, resE'rvándose la lns~

pección Regional la facultad de efectuar. dentro del plazo con
signado, las comprobaciones, controles. inspección de fabrica
ción, etc., que estime mAs conveniente a IUS fines.

La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos Especia.les,
tras las comprobaciones realizadas o admitidas documentalmen
te, procederá a levantar acta en la que conste, por cada pro
ducto a exportar, ademAs de las caractensticas identificadoras
de la primera materia autorizada que haya sido realmenle
utilizada (especialmente, su contenido de .Clorhidrato de La
batalol· y la fonna de presentación de la materia prima utili
zada en el proceso de recuperación), el coeficlE'nte de transfor·
mación correspondiente, así como la cantidad necesaria de dI·
cha materia prima, oon especificación de las mermas y de los
subproductos, en su caso.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formulación, ante la Aduana eXpOrtadora, de las Hojas de De·
talle que procedan. .

Quinto.-Se otorga esta autorización pOr un período de dos
afl.os, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln Ofi
cial del Estado_, debiendo el Interesado, en IU caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentacIón exigida por la Orden del MinisterIo
de Comercio· de 24 de febrero· de 1978. _

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a impo¡:tar serAn
todos aquéllos con los que España mantiene relaciones comer
ciales nonnales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquéllos con los que Espai\a mantiene, asimismo, relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la Dlrección General de Exportaetón, sI lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanp.ra, también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sIstema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
a~os. si bien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse los requisitos estableddos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6. 0 eJe la Orden del MinisterIo de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976. .

Octavo.-Las meroancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos termina
dos exportables quedarAn sometidos al régimen fiscal de in
tervención prevIa.

Noveno.-En el sistema de devolución de derechos, las ex~

_pOrtaciones que se hayan efectuado desde el 28 de octubre de
1983 hasta la 1I:Iudida fecha de publicación en el «Boletfn Ofi
cial del Estado-, podrAn acogerse .también a los beneficios ca
rrespondlentes, siempre que se haya hecho constar en la li
cencia de exportación y en la restante documentación adua·
nera de despacho la referencia de estar en trAmite su re
solución.

Déclmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a trAfico de pl"rfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden. pOr la normativa que se deriva de las
siguientes diSpOsiciones:

Decreto 149211975 ( ..Boletfn Ofleial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencla del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletfn Oficial del Estado- número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado- número 53l.
Orden del Ministerio de Comercto de 24 de febrero de 1916

r.BoleUn Ofielal del EstA.do_ número 53).
Circular de la Direcdón General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Ofielal del Estado- número 77),

Undécimo.-La DirecGl6n General de Aduanas y la Dirección
Gem:ral de Exportación, dent.ro de sus re~pectlvas competencias,
adoptarAn las medidas adflruadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente aut.orización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid. 18 de marzo de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Urna. Sr. Director general de Exportación.


